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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá, D.C., trece de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicación 2022-00144 
 

En atención a la documental que antecede el Despacho dispone: 
 
1.- No tener en cuenta la notificación efectuada al demandado Pedro José 
Quesada Lesmes, toda vez que, la dirección física a la que se realizó dicho 
acto de enteramiento no corresponde a la señalada en el libelo introductorio. 
 
2.- En consecuencia, el Despacho no accede a la solicitud de oficiar a la 
entidad prestadora de salud, hasta tanto no se acredite la imposibilidad de 
efectuar las notificaciones a la dirección tanto física como electrónica 
indicadas en la demanda. 
 
En virtud de lo anterior, se requiere a la parte demandante para que, en el 
término de treinta (30) días, proceda a notificar la presente demanda en 
debida forma a los demandados bajo los parámetros de los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso o bajo el imperio de la Ley 2213 de 2022, 
so pena de dar aplicación a la sanción establecida en el artículo 317 del 
Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _055_ del _14  DE 

OCTUBRE DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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